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Sk. FRESIDENTE DE LA FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL. 
LA CORUMA , — 

| A | 

Puebla del Brollón: 14 de Junio de 1 

  

MUY DN. MO 

Adjunto de envio toda la documentación 

necesarias para la constitución de este nuevo Club de Fútbol, acta 

notarial y Estatutos. 

Ad mismo tiempo le comunicamos que solicitamos sr 

incluidos en el grupo octavo de la Segunda Regional. grupo Sur de 
Lugo, para la temporada “1/98. 

Asi mismo tenemos a bien el informarles que poseemos 

terreno de juego propio, denominado Campo Dos Medosa con unas 

dimensiones de 91,50 Xx  Sla590s de cesped naturala cerrado 

reglamentariamente» vestuarios independientes. etc... y que 
solicitamos sea reconocido  0ficialmente por esa Federación para 

poder desarrollar en el mismo nuyestra actividad deportiva. 

Un cordial saludo. 

EL: PRESIDENTE: a, bi) 

NOTA: Direccion Fostal del Club. 

Av. José Antonio s/n 

PUEBLA DEL BROLLON (LUGO)



   



  

ESTATUTOS CLUB DE FUTBOL. CLUB DEPORTIVO BROLLON 

CAPITULO 1 

NORMAS GENERALES 
Art. 12.-El Club Deportivo Brollón es ima ásociación privada con 

personalidade Juridica yo capacidade de obrar, cuyo objetivo y 

exclusivo será. el fomento y la practica de la actividad fisica y 

deportivas sin ánimo de lucros ajustándose en todo momentos en su 

funcionamientos a principios democráticos y estando sometida a las 

leyes y Reglamentos Deportivos vigentes, a las disposiciones de la 

RFr.EsFteo y a las Reglas de la F.1.F.A.. 

Art. 2£%.-= El Club Deportivo Brollóns practicará como principal 
modalidad deportiva la de Fútbol y se afiliará a la Federación 
Española de Fútbol que someterá estos Estatutos a la aprobación 

definitiva del Consejo Duperior de Deportes. 

Elo Ciubo Deportivo  Broillón mediante la Junta Directiva podrá 

acordar la creación de nuevas seciones para la práctica de otras 

modalidades deportivass debiendo adcribirse a las correspondientes 

+ederaciones Españolas. 

Art. 328.7 El Club Deportivo Brollón: se somete al régimen del 

presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

aro Solo podrán destinar sus bienes a fines industriales: 

comerciales. profesdionales ó de servicio. é ejercer actividades 

de igual carácter. cuando dos posibles rendimitentos se apliguer 

integramente a da conservación de su objetivo social: sin que en 

ninición caso pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

b3 La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento 
de dos fines sociales. 

ca Podrá fomentar manifestaciones de carácter 

fisicocdeportivo dirigidas alo público en general, aplicando los 

beneficios obtenidos al desarrollo de las actividades fisicas y 

deportivas de sus asociados. 

di El Club Deportivo Brollón podrá gravar y enajenar bienes 

inmuebles. tomar dinero a préstamos y emitir títulos transmisibles 

representativos de deuda ó parte alícuota patrimonials siempre due 

cumpla con dos siguientes requisitos: 

12 Que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de 

dos tercios de los socios presentes en Asambiea  Deneral 

Extraordinaria. | 

22o Que dichos actos no comprometan de modo irreversible 

elo patrimonio de la entidad O da actividad fisico-cdeportiva que 

constituya su objetivo social. Fara la adecuada justificación de 

éste extremo podrá exigirses siempre que lo soliciten como minimo 

el 54 de dos socios de números el oportuno dictamen econémico 

actual. 

32 Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantia 

superior al 30% del presupuesto anual é que represente un 

porcentaje igual del valor del patrimonios así como en los 

supuestos de emisión de  títuloss se requerirá informe de la 

42 En todo casos el producto obtenido de la enajenación 

de instalaciones deportivas, o de dos terrenos en que se 

encuentren, se invertirán integramente en la construcción o mejora 
de bienes de la misma naturalezas 

cren 1 sa





Art.42.— El Domicilio Social se fija en AV. José Antonio; s/n. en 
Puebla del  Brolláns y en caso de variación se dará cuenta al 

Consejo superior de Deportes a través de la K,.F,k,.F. 

Elo Club Deportivo  Bralláns  — también contará con dos siguientes 

AMBITO TERRITORIAL 

Art.52.-= El ámbito de actuación del Club: Deportivo: Brollón, para 
la práctica yo fomento de sus actividades fisicas y deportivas 

coincidirá básicamente con el de su domicilio social. sin que ello 
suponga lima limitación a sus actuaciones. que podrán abarcar todo 

el territorio nacional. 

CAPITULO 11 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Art.6%2.- El  mmerco de socios será limitado. La Junta Directiva 

podrá suspender. sin embargos la admisión de nuevos socios cuando 

asi do x«ijan razones de aforo o de capacidad fisica de las 

instalaciones. Los socios podrán ser de las siguientes clases; 
denúmeros Juveniles y de honora 

Art. 72.- Serán socios de número todos los mayores de edada que 

soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. Los 

menores de dieciocho años. de uno y de Otro. 5ex0s serán 

calificados como socios Juveniles, teniendo igual derecho al uso 

de las instalaciones sociales mediante la cuota que fije la 

Asamblea General y pasarán automaticamente a ser socios de máimero 

al cumplir la mayoría de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta 

Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en 
los actos oficiales del Club. 

Fara que el socio de un club pueda ejercercitar sus derechos 

políticos como tal: debe estar inscrito en el censo de aquel. al 

menos ano de antiguedad ininterrumpidamente. En su consecuencias 

alo inscribirse una persona en un Club. se hará la advertencia 

formal de que no adquiere aquellos derechos hasta que transcurra 

dicho término. 
identica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa para sr 

elegido como Presidente ó Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados sin 
discriminación por  razén de razas Sexo, religión, ideologia 0 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

Art.8%.-> Los socios tendrán los siguientes derechos: 
ad Contribuir al cumplimiento de los fines especificos del 

Ciub. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la 

Ley General de la Cultura Física y delo Deporte. normas de 

desarrollo de la misma y a lo establecido en el presente Estatuto. 

ci Separarse libremente del Club. 

di. Conocer das actividades de la Asociación y examinar su 

documentación previa petición razonada a. la Junta Directivas 

quienes no podrán negarla., 

e) Exponer dibremente sus opiniones en el seno del Club. 
coo
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fi Ser elector y elegible para los érganos de representación 

vo gobierno delo Club. siempre que concurran los requisitos del 

artículo 72, 

Obligaciones de los socios: 
a Abonar las cuotas que exija la Junta Directivas previo 

acuerdo de la Asamblea General. 

ob) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o 

deportes de la Sociedad. 

cc. Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General». 

la Junta Directiva o los miembros de la mismas para el buen 

gobierno de la AsociacióMa 

Art.92.-— Fara ser admitido como socios en cualquiera de sus 

modalidades] será necesario: 

a) Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directivas 
indicando nombre yo apellidos. número del D.N.l.. profesión y 

dirección. 

b) Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su 

CABO. 

ci Noa. haber sido expulsado definitivamentes en virtud de 

expediente instruido con anterioridad. 

Art.10%2.- La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

bio For falta de pago de las cuotas sociales durante tres 
meses consecutivos. 

ci. For acuerdo de la Junta Directivas fundado en faltas de 

caracter Muy Grave a previo expediente con audiencia del 

interesado. 

CAPITULO 111 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION:GOBIERNO Y ADMINISIRACION. 

Art.112.-> Los órganos de representación, gobierno y administración 

dei Club Deportivo BErollón sony la Jinta Directiva y la Asamblea 

Generale 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Art.122.— La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de 

la Asociación y estará integrada por todos los socios con derecho 
a voto. 

Art.132.- Cuando el número de socios no exceda de dos mila podrán 

intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se eligirá un mínimo de treinta y tres 

representantes por tmidad de millar o fracción y de entre ellos 

por sufragio libre (igual y secreto. 51 no se computara dicho 

porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los 

asociados de cada millar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con 

quince dias de antelación a la fecha de la elección: debiendo 

constar su aceptación. : 

La elección de los socios representantes o compromisarios será 

bianual» y deberán intervenira por tantos en todas las asambleas 

Generalesa tanto ordinarias. como extraordinarias. que se celebren 

en el periodo para el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos 
e... 3 vosso



 



para el siguiente periodo bianual y su asistencia a las Asambleas 

Generales será obligaloria. 

Art.142.— Formaran parte de las Asambleas Generales de Clubs» 
además de la Junta Directivas y como Miembros de Honor: 

is, Los exupresidentes que hubieran desempeñado el cargo al 

menos durante un año ¿ininterrumpidos siempre que no hubieran 

perdido la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

22. Los cinco. socios más antiguos en cualquiera de las 

categorias de Honors de mérito o similares que no hayan perdido la 

cualidad de socios de número. 

32. Los cien socios más antiguos. 

Art,132,= Las asambleas generales». tanto Ordinarias como 
Extracordinarias.« quedarán válidamente constituidas. en primera 

convocatorias cuando concurran a ella presentes la mayoria de los 

socios con derecho de asistencia. En segundas cuando asista el 23% 

de los socios con derecho de asistencia; ys en tercera y últimas 

cualquiera que sea el número de aquellos con derecho de aistencia 

que estén presentes. 

Art.1ló2.-— La Asamblea General será convocada por el Presidente a 

iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del io. al 

menos de los socios. 

lo La Asamblea General será convocada por el Presidente y se 

reunirá con caracter ordinario alo menos o una vezo al años al 

finalizar o da temporada deportivas para tratar de las siguientes 

cuestiones: 

a) Memorias liquidación delo presupuestos balance del 

ejercicios rendición de cuentas y aprobación si procede, 

bi Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

cd Proyectos y propuestas de la Directivas 

di. Proposiciones que formulen los socios y que deberan ir 

firmadassa al menos. por el 5354 de los mismos. 

e kuegos y preguntas. 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la 
modificación de Estatutos. autorización para la convocatoria de 

elecciones de Presidente y de Junta Directivas tomar dinero a 

préstamos emisión de títulos representativos de deuda é parte 

alicuota  patrimoniala enajenación de bienes inmuebles y fijación 

de las cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Art.172,.- 

lo La Junta Directiva estará formada por un número de miembros 

no. inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual: 

habrá un Presidente y de la que formarán parte. además de un 

Secretario y un Tesorercs un vocal por cada una de las secciones 

deportivas federadas, 

Ze El Presidente ys en su defectos aquellos otros miembros que 

determine la junta Directivas obstentarán la representacion 

legal del Club. actuarán en suo nombre oy estarán obligados a 

ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por da Asamblea 

General y la Junta Directiva. 

do Corresponderaán a la Junta Directiva las siguientes 

atribuciones: 
pe te e...



 



ad Mantener el orden y da disciplina en la Sociedad. así como 

en las competiciones quas $e organicen. | 
DO Convocar. por medio de su Presidentes a la Asamblea General 

cuando lo estime necesarios cumpliendo dos acuerdos y decisiones 
de la misma. 

ci. ceñalar las condiciones y forma de admisid¿r de nuevos 

socios. así como proponer a la Asamblea General las cuotas de 

ingreso y periódicas que deban satisfacerse, 

di. Redactar o o reformar los RKeglamentos de Régimen Interiors 

fijando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas 

correspondientes. 

e Nombrar las personas due hayan de dirigir las distintas 

comisiones que se creenñs elo personal administrativo gue pueda 

contratarses, así como organizar las actividades del Club. 

TFT) Formular inventario y balance anual, así como redactar la 

Memoria anual de la Sociedad, y, en general, aplicar todas las 
medidas deportivas, económicas Yo administrativas precisas para el 

fomento y desarrollo del deporte dentro del Club. 

gq Asumir o cumplir los compromisos econémicos cuya cuantia no 

exceda del 10% del presupuesto del Cluba no siendo necesaria la 

convocatoria de tna asamblea Extraordinaria a tal efecto, Siro que 

estará autorizada para proveer sobre el particulara exclusivamente 

nasta dicho límite. 

art, 192.,- : 

lo La Junta Directiva  guedará válidamente constituidad en 

primera convocatoria cuando concurran a ella la mayoria de sus 

miembros. En segundas será suficiente la concurrencias al menos. 

du tres de aguelilosya en todo. cascos del Presidente ó 

Vicepresidente gue ostente su representación. 

de La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos 

dias de antelación como minimos a la fecha de celebración. 

3. La Junta Directiva quedará también válidamente constituida 

cuando estén presentes todos sus miembros aundquea no hubiese 

mediado convocatoria previas 

art,192,- 

l. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del 

Clubs firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará los 

libros  delontabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por 

personal administrativo del Club. 

e. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta 
Directivas formalizara durante el primero mes de cada años un 

balance de situación y las cuentas de ingresos y gastos. que se 

pendran en conocimiento de todos los asociados, a través del medio 

o forma que se considere más oportuno por la Junta Directivas 

Je El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de 

la documentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha 

administrativa de la Asociación y llevará el libro de registro de 

Asociados y el libro de Actas. 

E estos efectos podrán utilizarse dos sistemas registrales 

generalmente aceptados a 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Art.202.-> La elección del Presidente y demás cargos directivos del 

Clubs. bien en candidatura cerrada o abiertas se llevará a efecto 

mediante sufragio libres igual y secreto de todos los socios cor 
hue, mu EO moa
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derecho a voto. 

Las candidaturas para Presidente del Club o miembros de su Junta 
Directivas deben de ir o promovidas. al menos. por un número de 
socios con. derecho a voto equivalente al 10% de ellos», sí lo 

fueran en número inferior a 10.000. que se incrementará en un 2% 
sobre el exceso si aquella cifra fuera superior. 

La duración de los cargos será de cuatro años y todos serán 

reelegibles., 

Art.ei9.- demás de lo gue establece el Artículo anterior para la 
elección de Presidente Y eno lo quea se refiere a los 

representantes o compromisarios. el Club aplicará las normas 

dictadas a este efecto por la Federación de su principal modalidad 

deportivas 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Art. 282, El régimen documental del Club constará de los 
siguientes libros: de Asociados. de Actas y de Contabilidad. 

Art.232.— En el: Libro de Registro de Asociados. deberán constar 

los nombres y apellidos de los socios. su documento nacional de 

identidade profesión y. en su caso: los cargos de representación 

gobierno y administración que ejerzan en la Asociación. fambién se 

especificarán las fechas de altas bajas y las de toma de posesión 

y cese en los cargos aludidos. 

Art.24%2.- En los Libros de Actass se consignarán las reuniones que 

celebre la Asamblea General y la Junta Directivas con expresión de 
la  fechajsasistentessastintos tratados y acuerdos adoptados. Las 

Actas: serán firmadas eno todo  ccascoa por el Presidente y el 

secretario. 

Art.25%2.= En los Libros de Contabilidad  figuraran tanto el 

patrimonio, como dos derechos y obligaciones], e ingresos y gastos 

de la Asociación. debiendo precisarse la procedencia de aquellos y 

la inversión e destino de éstos. 

CAPITULO Y 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Art.262.>= Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una 

nueva modalidad deportiva creará la cección correspondientes gue 

deberá ser afiliada a la Federación que proceda, 

Art.2/2.> Cada Sección Deportiva se ocupará de todo lo relativo a 

la practica de da modalidad deportiva correspondientes bajo la 

cocrdinación y superior dirección de la Junta Directivas 

CAPITULO V1l 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

art,292.,- 

l. (El - Club Deportivo Brollán podrá emitir títulos de deuda o
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de parte  alicuota patrimoniala sí así se decide en Asamblea 

General Extraordinarias convocada al efecto. 

2. Todos los titulos serán nominativos. 

Art,292,- 

lo Los títulos se inscribirán en un Libro gue dlevará al 

efecto el Club. eri el cual se. anotarán las sucesivas 

transferencias. 

2. En todos los títulos constará el valor rominala la fecha de 

emisión: Ya: en su casos el interés y plazo de amortización. 

Art.302.— Los títulos de deuda sólo podrán ser subscritos por los 
asociados y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los 

mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho especial 

alguno salvo la percepción de los intereses establecidos conforme 

a la legislación vigente. 

Art.312.-— Los titulos de deuda y parte alicuota patrimonial serán 
asimismo suscritos por los. asociados, En ningún caso estos 

titulos darán derecho a la percepción de dividendos o beneficios. 

Art.32%.- Los titulos de deuda y parte alicuota patrimonial serán 
transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de 

socios. según las condiciones ques en cada casos establezca la 

Asamblea General. 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

art. 332,- 
li. A dos efectos disciplinarios en relación con los asociados: 

será de aplicación directa en tanto en cuanto la junta Directiva 

no haya sometido a la Asamblea General y aprobado por estas un 

reglamento especifico, lo dispuesto en el Real Decreto 270/1700. 
de 1% de octubre sobre Régimen Disciplinario Deportivo. 

2. (El árgano a guien corresponde la potestad disciplinaria es 

la Junta Directivas 

3. En todo caso será preceptivos para imponer cualquier 

sancións la inscripción de la instrucción de Expediente con 

audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Art.342.— Los presentes Estatutos sólo podrán ser modificadosa 

reformados o  derogadosa poro acuerdo de la Asamblea  Leneral 

Extraordinarias convocada al efectos adoptado por mayoria de dos 

tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirás con respecto al Kegistro de 

Asociaciones Deportivas. los mismos trámites administrativos que 

para suo aprobación: y en todo caso los establecidos en el Real 

Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Arts35%.-= El Club Deportivo Erollón se extinguirá o disoliverá por 

acuerdo de la Junta Directivas ratificado por la Asamblea General 

Extraordinaria que se celebrará a tal fins por un minimo de las 
o



   



dos terceras partes de los socios asistentes. 

Art.  36%.-— Disueito el Club Deportivo Brollón: el remanente de su 
patrimonio socials si lo hubiere: revertirá a la colectividada a 

CUYO tin se comunicará talo disolución al Consejo Superior 

de Deportes, Federación y Entidad lerritorial correspondientes que 

acordará el destino de dichos bienes que deberán ser dedicados al 

fomento y desarrollo de actividades fisico-deportivas.



   



ESTATUTOS CLUB DE FUTBOL CLUB DEPORTIVO BROLLON 

COMPOSICION DE LA JUNIA DIRECTIVA 

PRESIDENTE. FERNANDO CASTAÑO .SILVEDA. ...ooocooonooononononnsos 

VICEPRESIDENTE. + MANUAL, PEREZ .REBOTRO. ...... ondaa nono neo 

SECRETARIO GENERAL. JOSE. SQUTQ .QUIROGA .... coco ooo 

TESORERO. MORROBTO MHACEDA. PORRA... a enana o 

VOCALES. . AOBR LITO BARADA. VALGARCEL. ......0.... «coo. ..s 

DIA LOTO AMIA A a a 

LUIS. RODRIGUEZ VAZQUEZ .......ooo0ooooocs 

JOSE, AUGUSTO .QUINTIATS .ALVES....o.o.oooooco. 

EERNANDO . PAEZ, FERRETROS ......o..0........ 

RAMON FERNANDEZ LOPEZ 
E ARARAAAAAAAARARAAARAAAAA CREA AE OOTAA 

MANUEL CASANOVA LOPEZ 

A A BO REVES PR DS E OS NE AO 

Podo. Presidente edo. Vicepresidente. 

Eco) A y 

Fdo. Secretario General. Edo. lesorero 

a E ES 

Edo. Voc , les. —Arermane 
E 
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ESTATUTOS CLUB DE FUTBOL CLUB DEPORTIVO BROLLON 

DECLARACION DEL PAIRIMONIO DEL CLUB DEPORTIVO BROLLON 

ACTIVO: Ninguna . 

MATERIAL: Vestuarioa formado por 

mediasi un equipe completos más 

camisetas: pantalones. 

variación de uniforme, 

otro Juego de camisetas para 

BALONES: Luatro. 

INSTALACIONES: Ninguna. 

ruebla del Brollón a 14 de Junio de 19%1 

PRESIDENTE SECRETARIO 

don, Cast) LA + 

Ed. Ds Fdo Ds



   


